
EJERCICIO 2 PRUEBA TEÓRICO-PRÁCTICA: PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE PEÓN DE CEMENTERIO Y FORMACIÓN 
DE BOLSA. 
 
D. Juan Pérez es peón del Cementerio de Burjassot y en el desempeño de las funciones 
que le son propias, el día 1 de septiembre de 2023, se le informa que se va a proceder a la 
inhumación de un cadáver el 2 de septiembre a las 12:00 y el nicho está ocupado.  
 
Llegada la hora de la inhumación se presenta en la dependencia municipal el personal de 
la funeraria junto con la familia del difunto y uno de ellos no  
 
 
Conteste a las siguientes preguntas en base al supuesto planteado (cada pregunta correcta vale 
1 punto y las erróneas no restan). 
 
1. Según el Reglamento de Régimen Interior del Cementerio municipal ¿Qué 
documentación deberá exigir para hacerse cargo de un cadáver para darle sepultura?. 
a) Certificado de defunción expedido por el Juzgado, licencia de sepultura expedida por el 
Ayuntamiento y el correspondiente título de propiedad, o, en su defecto, la liquidación provisional. 
a) No se debe exigir ninguna documentación. 
c) Informe de defunción expedido por el Hospital y liquidación provisional el Ayuntamiento de 
Burjassot y autorización del titular de la concesión. 
 
 
2. Según el Reglamento de Régimen Interior del Cementerio municipal, las exhumaciones 
podrán efectuarse: 
a) No es necesaria documentación específica va incluida con la inhumación. 
b) Con la debida autorización municipal y previo pago de la tasa que establece la ordenanza 
fiscal. 
c) Con la debida autorización municipal, previo pago de la tasa que establece la ordenanza fiscal 
y siempre que no hayan transcurrido al menos dos años desde su inhumación. 
 
 
3. Según el Reglamento de Régimen Interior del Cementerio municipal, para ser inhumado 
en el cementerio es condición indispensable tener adquirido el nicho y cumplir alguno de 
los siguientes requisitos: 
a) Haber nacido o fallecido en el término municipal. 
b) Estar empadronado en el municipio. 
c) Las dos respuestas anteriores son correctas. 
 
 
4. Según el Reglamento de Régimen Interior del Cementerio municipal, para el caso que el 
nicho sencillo esté ocupado por un cadáver inhumado el 7 de septiembre de 2021, ¿qué 
debería hacer si se pretende una nueva inhumación en la misma sepultura?. 
a) Reducir el cadáver inicial para introducir el cadáver que se pretende inhumar hoy. 
b) No es posible abrir el nicho, pues no han transcurrido cinco años necesarios desde la 
inhumación del cadáver a exhumar. 
c) La familia decidirá libremente si desea o no proceder a la exhumación para su traslado a otro 
nicho o prefiere dejarlo en la situación existente. 
 
 
5. El cadáver arriba mencionado lleva consigo reloj y anillo, la familia solicita se le 
entreguen en la apertura del nicho: 
a) No se puede retirar ningún objeto que haya tenido contacto directo con el cadáver. 
b) No es licito abrir el nicho. 
c) Todas son correctas. 
 
  



6. El Sr. Juan Pérez, a la finalización del servicio, recibe una pequeña cantidad económica 
por parte de la familia en agradecimiento por su atención y respeto, ¿qué debe hacer Juan 
Pérez según el Reglamento de Régimen Interior del Cementerio municipal?: 
a) Declinarla amablemente y comunicar que forma parte de su trabajo. 
b) Aceptarla e ingresar dicha cantidad en la cuenta o depósito que le indiquen en el 
Ayuntamiento. 

 
 
 
7. Uno de los familiares de la comitiva fúnebre se encuentra en estado de visible 
embriaguez y comienza a romper los búcaros de flores instalados en la primera tramada. 
¿Qué debe hacer el peón en funciones de sepulturero del cementerio según establece el 
Reglamento de Régimen Interior del Cementerio municipal?. 
a) Intentará, con calma y paciencia, impedir que continúe maltratando la instalación y efectuará 
la correspondiente denuncia. 
b) Increpará al familiar recriminando su actitud y lo expulsará a empujones hacia la salida. 
c) No es una función que le esté asignada directamente, por lo que no intervendrá directamente 
debiéndolo comunicar inmediatamente a la persona que desarrolle las funciones de conserje del 
Cementerio. 
 
 
8. Según establece el Reglamento de Régimen Interior del Cementerio municipal, dentro 
de las funciones propias del puesto de peón o sepulturero del cementerio, se encuentra 
la retirada de los ramos y coronas de flores, ¿con qué periodicidad debe realizarlo?. 
a) No es una función propia del puesto. 
b) Cuando su estado y aspecto, así lo aconsejen, y por lo menos una vez a la semana. 
c) Cada quince días realizará una limpieza general. 
 
 
9. Según establece el Reglamento de Régimen Interior del Cementerio municipal, uno de 
los familiares de la comitiva viene acompañado del perro de compañía del fallecido y 
pretende que acceda al Cementerio. ¿Puede acceder el animal?. 
a) Sí, se trata de un ser sintiente. 
b) No, está terminantemente prohibido. 
c) Únicamente si accede con vocal y no está catalogado como raza de animal potencialmente 
peligroso. 
 
 
10. Según establece el Reglamento por el que se regulan las prácticas de policía sanitaria 
mortuoria en el ámbito de la Comunidad Valenciana, no es competencia de los 
Ayuntamientos: 
a) Autorización de las inhumaciones. 
b) Autorización de la cremación de los cadáveres. 
c) La acreditación del personal apto para ejercer las funciones de preparación, tratamiento, 
conservación y embalsamamiento de cadáveres. 
 


